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INTRODUCCIÓN

TITULO PRIMERO.- CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

CAPITULO PRIMERO.- REGIMEN JURIDICO DEL PROCESO DE SELECCION

1.1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN

Mediante el presente proceso de selección, La UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA, está interesada en contratar la “VENTA DE COSECHA DE 70 PLANTAS DE DURAZNO 
VARIEDAD DORADO”, en los términos que se señalan dentro de la presente invitación y de 
acuerdo con las condiciones generales de contratación establecidos en el Acuerdo 037 del 2001.

Esta fruta se venderá en un peso de canastillas de veintidos (22) kilos incluido la canastilla.

La cosecha sale en varios ciclos, la primera será recogida aproximadamente el día 02 de Febrero 
de 2008, la segunda recogida a mediados de Febrero y la tercera a finales de Febrero.

La cosecha es recolectada por el personal calificado de la Granja Tunguavita de la UPTC.

1.2. REGIMEN JURIDICO

La CONTRATACIÓN y el acuerdo que se firme en desarrollo de la misma están sujetos a las normas 
de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y el 
Acuerdo 037 de 2001.

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está impedido 
para contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 037 de 2001.

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas 
por  la  Universidad,  a  excepción  de  aquellas  que  se  encuentren  impedidas  para 
contratar por haber incumplido contratos anteriores con la Universidad. 

En ningún caso se podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente o en 
consorcio y/o unión temporal.

El número mínimo de PROPUESTAS es de dos (2). (art 33 del acuerdo 037 de 2001). 

TITULO II.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA Y EVALUACION DE LOS REQUISITOS 
DE ORDEN JURIDICO, TECNICO Y FINANCIERO.

CAPITULO PRIMERO. PROCESO DE SELECCIÓN

1.1 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

La  propuesta  deberá  presentarse  en  sobre  cerrado  rotulados  con  el  nombre  del  oferente,  y 
acompañado con los documentos indicados a continuación, cualquier inconsistencia será causal para 
declarar no admisible la propuesta:
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• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Proponente.
• Propuesta Económica
• Anexo 01

1.2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deben depositarse personalmente o a través de autorización expresa, en la Oficina 
de la Dirección Administrativa de la UPTC, ubicada en el tercer piso del Edificio Administrativo, hasta 
el día 02 de Febrero de 2009 hasta las 5:00 p.m. (Dirección Administrativa y Financiera, 3er 
piso Edificio Administrativa DAF).

Acto seguido se dará apertura de las propuestas en la Dirección Administrativa de la Universidad, en 
acto público, diligencia de la cual se levantará el acta de cierre que suscribirán los asistentes.

CAPITULO SEGUNDO.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Una vez efectuada  la  apertura de Las propuestas,  la  Junta de Licitaciones  y Contratos  de la 
Universidad,  procederá a realizar  el  análisis de los documentos que lo integran, con el  fin de 
determinar, acorde con el Acuerdo 037 de 2001 la propuesta mas conveniente para la Universidad.

Las propuestas deberán ser analizadas por la Junta de Adquisiciones, Licitaciones y Contratos de la 
Universidad, quien podrá asesorarse de la comisión técnica que considere conveniente, tomando los 
siguientes factores y puntajes:

FACTORES PUNTAJES

PRECIO 100 Puntos

TOTAL PUNTAJE: 100 PUNTOS

-PRECIO: 100 Puntos. El valor de la propuesta que ofrezca el mayor precio tendrá un puntaje 
de CIEN (100) puntos y los demás oferentes se les asignará un puntaje de manera proporcional.

1.1. FACTORES DE DESEMPATE

Para la selección, la Universidad cotejará los diferentes ofrecimientos recibidos con los estudios 
de las personas u organismos consultores o asesores, cuando hayan sido designados para ello. 
En  igualdad  de  condiciones,  deberá  preferirse  la  propuesta  que  ofrezca  mayor  precio;  en 
igualdad de precios,  la  que contemple mejores  condiciones globalmente  consideradas;  y  en 
igualdad  de  precios  y  condiciones,  se  tendrá  en  cuenta  la  experiencia  y  cumplimiento  en 
contratos anteriores. 

Cordialmente;

ALFONSO LOPEZ DÍAZ
Rector UPTC
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ANEXO  01

CARTA  DE PRESENTACIÓN

Tunja, _________________________________________

Señores
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA
Tunja

El  suscrito  _________________________________,  en  nombre  y  representación  de 
_____________________ de acuerdo con las reglas que se estipulan en la presente invitación. En 
caso que me sea adjudicada me comprometo a firmar el acuerdo  correspondiente y cumplir con 
todas las obligaciones señaladas en la invitación.

Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento:

I. Que esta propuesta y el  acuerdo que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 
firmantes de esta carta.

II. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato que de ella se derive.

III. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la invitación y 
acepto todos los requisitos contenidos en el pliego de condiciones.

IV. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 27 de la Constitución Política y 
el Acuerdo 037 de 2001, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento con la 
firma de la presente propuesta.

PROPONENTE: ______________________________________________________
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ___________________________
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________
NOMBRE: __________________________________________________________
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: _________________________________________

Leonel Vega/Egb
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